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ACUERDO GUBERNATIVO 
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De conformidad con lo dispuesto en el Plan de r activación de la ~~tl\74~~{Q-~·I, aprobado por el Consejo General del Poder Ju icial en acuerdo de su Comisión 
Permanente de 11 de mayo de 2020, y lo indicad en desarrollo del mismo para su 
aplicación en la Comunidad Autónoma del País V co, en el acuerdo del Pleno de la 
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de 15 de mayo de 
2020, a partir del día 4 de junio del presente año f eh a en la que se alza la suspensión 
de plazos decretada en la disposición adicional seg nda del Decreto 463/2020, de 14 
de marzo por el que se declara el estado de al ma el ACCESO Y TRÁNSITO DEL 
PAlACIO DE JUSTICIA DE DURANGO MIENTRAS SE ENCUENTREN VIGENTES LAS 
RESTRICCIONES SANITARIAS PARA PREVENIR CON AGIOS POR COVID-19 SE REGIRÁ 
POR lAS SIGUIENTES REGlAS: 

1.- Acceso al Palacio de Justicia 

Están autorizados a entrar en el Palacio de Justicia: 

1.1.- De forma incondicionada durante su horario de rabajo: 

• las personas que trabajen en cualquiera de 1 s servicios que se prestan en el Palacio de Justicia de Durango o en apoyo o m ntenimiento de los mismos. 

1.2.- De forma condicionada a que no se supere el af ro de la sede judicial que se fije 
por la Comisión de Seguimiento del Tribunal Superior e Justicia del País Vasco: 

• las/los abogadas/os y las /los procuradora es, previa acreditación de su condición profesional que tengan señalami ntos o actuaciones así como aquellos que estén en el turno de oficio para sistencia en juzgado de guardia y/o Violencia sobre la Mujer. 

• las/los ciudadanas/os que acudan a la realiz ción de un acto judicial. Para acreditar tal situación bastará la manifesta ión del acto para el que se encuentra citado, órgano y hora. 

• Una persona como acompañante de víctim s, menores testigos, testigos protegidos y/o personas de edad avanzada. P ra acreditar tal condición será suficiente la manifestación de la relación al acto para el que son acompañados. 
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